
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA - QUINDIO   

  

Asunto:                Poner en Conocimiento   

Proceso:              Ejecutivo Singular    

Demandante:   Banco de Occidente S.A 
Demandados:  DIAL Ingeniería Diseños y Acabados y Otros 

Radicado:           63001-31-03-003-2022-00018-00 

  

Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Se pone en conocimiento la respuesta remitida por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal En Oralidad de Armenia, Quindío, en lo 
pertinente a la solicitud realizada por este despacho mediante 
oficio No. 223 del 01 de marzo de 2022, a la cual el Juzgado en 
mención procedió a denegarla, sustentando la existencia de una 
cautela de igual naturaleza comunicada con anterioridad.  Pieza 
visible en el PDF 124 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
 

Estado #42 del 16-03-2023 


